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3.  Otras disposiciones

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 31 de mayo de 2011, de la 
Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento especial de Protección de Derechos 
Fundamentales 294/2011 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso especial de Protección de 
Derechos Fundamentales número 294/2011, interpuesto por 
la Asociación Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta 
de Andalucía, Asociación Defiendo mi Derecho y la Gestión 
Pública, contra la Resolución de 20 de abril de 2011, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la que se 
aprueba el Protocolo de Integración de Personal en la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de 
Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten in-
teresados para que puedan comparecer y personarse en Autos 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho de 
Sevilla, en el plazo de cinco días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Sevilla, 31 de mayo de 2011.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 
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taría General para la Administración Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en los procedi-
mientos ordinarios núm. 1310/2011, núm. 1311/2011, 
núm. 1312/2011, núm. 1313/2011, núm. 1314/2011 y 
núm. 1315/2011 ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Granada, la interposición de recursos 
contencioso-administrativos contra disposiciones o actos de esta 
Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-lo 49.1 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes re-
cursos contencioso-administrativos ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía:

1.º Recurso núm. 1310/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Re-

solución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se aprueba el Protocolo de Inte-
gración de personal en la Agencia de Obra Pública de Andalucía.

2.º Recurso núm. 1311/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la 
Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se aprueba el Pro-
tocolo de Integración de personal en la Agencia de Medio Am-
biente y Agua de Andalucía.

3.º Recurso núm. 1312/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Re-
solución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General para 
la Administración Pública, por la que se aprueba el Protocolo de 
Integración de personal en el Servicio Andaluz de Empleo.

4.º Recurso núm. 1313/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la Re-
solución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se aprueba el Protocolo de In-
tegración de personal en la Agencia Andaluza del Conocimiento.

5.º Recurso núm. 1314/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la 
Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se aprueba el Pro-
tocolo de Integración de personal en la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera.

6.º Recurso núm. 1315/2011, interpuesto por el Sindicato 
Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía, contra la 
Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General 
para la Administración Pública, por la que se aprueba el Pro-
tocolo de Integración de personal en la Agencia de Servicios 
Sociales y Dependencia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Granada, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución. 

Sevilla, 31 de mayo de 2011.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 
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ría General para la Administración Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el Procedimien-
to Especial de Protección de Derechos Fundamentales 
301/2011 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunicando la 
interposición del Recurso Especial de Protección de Derechos 
Fundamentales número 301/2011, interpuesto por la Asocia-
ción Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta de Anda-
lucía, Asociación Defiendo mi Derecho y la Gestión Pública, 
contra la Resolución de 20 de abril de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, por la que se aprueba 
el Protocolo de Integración de Personal en la Agencia Agraria y 
Pesquera de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 
116.2 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,


